
Proceso de Simulación 

Darianny Zuleta vs Juan de Dios Cordoba 

Radicación No. 2021-080 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el 

apoderado judicial de la parte actora solicita se realice la audiencia de 

manera virtual. Sírvase proveer, 

 

Cali, 12 de agosto de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0905 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00080-00. 

 

Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que con los 

anexos de solicitud de audiencia virtual, el apoderado judicial de la 

parte actora allega copia de la denuncia por él presentada por motivos 

de amenazas a su integridad, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, por tanto, procédase a realizar la audiencia 

programada para el día 23 de agosto de 2022, de manera virtual. 

 

SEGUNDO: En aras de garantizar la comparecencia de cada una de las 

partes y sus apoderados judiciales, por secretaría remítase el link para la 

conexión a la audiencia de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 
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